EMPLEADO DE CARRERA – Indemnización 
El derecho a percibir la indemnización, surge del rompimiento de la relación laboral y del perjuicio que se le ocasiona al empleado cuando se le termina su relación laboral, respecto de un cargo al que ingresó por concurso de méritos y que, además, le permite gozar de una relativa estabilidad laboral por el hecho de pertenecer al escalafón de la carrera administrativa. Se deduce del texto transcrito, artículo 138 de Decreto 1572 de 1998, que si bien para efectos del reconocimiento y pago de la indemnización por supresión del cargo el tiempo de servicios se contabilizará a partir de la fecha de posesión como empleado público en el órgano o en la entidad en la cual se produce la supresión del empleo, es lógico entender que, como bien lo expuso el a quo, la mencionada norma hace referencia a la vinculación del cargo pero en calidad de empleado escalafonado, pues esta es la circunstancia generadora del derecho a la mentada indemnización. En el caso del sub examine, la Sala encuentra que la actora se vinculó a la Alcaldía Municipal de Galeras – Sucre desde el 28 de marzo de 1978, pero sólo hasta el 17 de noviembre de 1998 fue inscrita en el escalafón de carrera administrativa en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales Código 6030, luego es a partir de esa fecha que debe ser reconocida la indemnización por supresión de cargo.
DERECHO A INDEMNIZACION – Alcance – Normativa 

El derecho a percibir la indemnización surge del rompimiento de la relación laboral y del perjuicio que se le ocasiona al empleado cuando se le termina su relación laboral, respecto de un cargo al que ingresó por concurso de méritos y que, además, le permite gozar de una relativa estabilidad laboral por el hecho de pertenecer al escalafón de la carrera administrativa.
Al existir un daño, el Estado debe proceder a repararlo y la indemnización es el mecanismo adecuado para estos fines, porque "si bien es cierto que el daño puede catalogarse como legítimo porque el Estado puede en función de la protección del interés general determinar la cantidad de sus funcionarios (arts. 150-7 y 189-14 C.P.), esto no implica que el trabajador retirado del servicio tenga que soportar íntegramente la carga específica de la adecuación del Estado, que debe ser asumida por toda la sociedad en razón del principio de igualdad de todos ante las cargas públicas (C.P. art. 13). Los derechos laborales entran a formar parte del patrimonio y no pueden ser desconocidos por leyes posteriores (art. 58-1 C.P.). Además, las autoridades de la República están obligadas a protegerlos (art. 2 C.P.). Esto armoniza con una de las finalidades del Estado Social de derecho: la vigencia de un orden social justo (Preámbulo de la Carta). Por ello se trata de una indemnización reparatoria fundamentada en el reconocimiento que se hace a los derechos adquiridos en materia laboral. 
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Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Sucre el 30 de septiembre de 2010, en el proceso promovido contra el Municipio de Galeras – Sucre.

ANTECEDENTES 

NINFA LEONOR SEVERICHE GALVÁN, actuando por medio de apoderado y en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, demanda la nulidad de las Resoluciones Nos. 041 de 25 de enero y 0231 de 15 de marzo, ambas de 2002, por las cuales el Alcalde Municipal de Galeras - Sucre reconoció la indemnización por supresión de cargo. 

A título de restablecimiento pide que se reliquide el valor de la indemnización por supresión del cargo, teniendo en cuenta la totalidad de tiempo servido al Municipio de Galeras y que se ordene el reajuste del valor de la condena según lo dispuesto en los artículos 176 y 177 del C.C.A. 

Expuso como hechos de la demanda que el 28 de marzo de 1978 se vinculó al Municipio de Galeras en el cargo de aseadora del palacio y posteriormente fue nombrada en la planta de la Alcaldía como Aseadora Grado 01, mediante Decreto 009 de 9 de enero de 1985.

Narró que mediante Resolución No. 0075 de 17 de noviembre de 1993 fue inscrita en el escalafón de carrera administrativa en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales código 6030 emanada de la Comisión Seccional del Servicio Civil de Sucre.

Señaló que el 10 de enero de 2002 la Alcaldía Municipal de Galeras expidió el Decreto 02, por el cual adoptó la nueva planta de personal de la administración central del municipio y en ella dispuso la supresión de su cargo, que fue comunicada a través del Oficio de 11 de enero de 2002.

Que mediante la Resolución No. 041 de enero 25 de 2002, le fue reconocida la indemnización por supresión de cargo sin tener en cuenta la totalidad del tiempo servido a la Alcaldía, ni los factores salariales que devengó en el último año.

Como normas vulneradas citó los artículos 1, 2, 4, 13, 53 y 125 de la Constitución; 39 de la Ley 443 de 1998; 135, 137, 138 y 140 del Decreto 1572 de 1998 y 84 y 85 del Código Contencioso Administrativo. El concepto de violación lo desarrolló a folios 3 a 4.

LA SENTENCIA APELADA

El Tribunal Administrativo de Sucre mediante sentencia de 30 de septiembre de 2010, declaró probada la excepción de inepta demanda respecto de la Resolución 0231 de 15 de marzo de 2002, por tratarse de un acto de ejecución que se limita al pago de las acreencias por la supresión de cargo; y denegó las demás pretensiones.

Consideró que el Decreto 1872 de 1998 es claro en señalar que la indemnización por supresión de cargo sólo aplica para aquellos servidores de carrera administrativa, circunstancia que permite establecer que el pago de dichas acreencias se debe liquidar desde la fecha en que el funcionario público acreditó estar inscrito en el escalafón de carrera.

Adujo que en vista de que la demandante laboró como empleada pública inscrita en carrera administrativa desde el 17 de noviembre de 1993, es a partir de esa fecha que tiene derecho al reconocimiento y pago de la indemnización por supresión,  que equivale a 8 años, 2 meses y 8 días y no 15 años como fue reconocida por el Municipio de Galeras, a través de la Resolución No. 041 de 25 de enero de 2002.

Denegó la inclusión de los factores salariales solicitados por la actora, porque a pesar de que acreditó percibir prima de navidad, no puede ser reconocida con base en el artículo 140 del Decreto 1572 de 1998 pues al efectuar la sumatoria de la asignación básica con la doceava parte de la citada prima, arroja un resultado  que contabilizado con los 8 años, 8 meses y 2 días que sirvió como empleada de carrera, es considerablemente inferior a la liquidación efectuada por el Municipio. 

FUNDAMENTO DEL RECURSO
La parte actora manifiesta su inconformidad con la sentencia, al precisar que el tiempo que debe ser tenido en cuenta para la indemnización por supresión de cargo es de 23 años, 9 meses y 12 días, pues a pesar de que su inscripción en el escalafón fue a partir del 17 de noviembre de 1993 como auxiliar de servicios generales, esta circunstancia no desvirtúa el pago de las acreencias de todo el tiempo laborado en la Alcaldía Municipal de Galeras.

De igual manera, señala que igualmente se dejaron por fuera los factores salariales que debieron ser tenidos en cuenta para dicha indemnización, los cuales “también son materia de este litigio” (fl-145).

CONCEPTO DEL PROCURADOR

El Procurador Segundo Delegado ante el Consejo de Estado, mediante escrito que obra a folios 159 a 163 vto, solicitó se confirme la sentencia del Tribunal. Señaló que de conformidad con el artículo 39 de la ley 443 de 1998, la liquidación de la indemnización por supresión de cargo está dirigida únicamente a los empleados de carrera administrativa, lo que significa que el tiempo que desempeñó la demandante como provisional no puede ser tenido en cuenta.

CONSIDERACIONES

El problema jurídico se circunscribe a determinar si la actora tiene derecho a que se le contabilice la totalidad del tiempo que se desempeñó como aseadora, para efectos del reconocimiento y pago de la indemnización por supresión de cargo, o si este periodo debe ser reconocido a partir de la inscripción en el escalafón de carrera.

De lo probado en el proceso:

- La señora Ninfa Leonor Severiche se vinculó a la Alcaldía Municipal de Galeras el 28 de marzo de 1978 como Aseadora, cargo del cual tomó posesión en esa misma fecha (fl-9) .

- Mediante Decreto 0009 de 9 de enero de 1985 fue designada como Aseadora de la Planta No. 1 en la Alcaldía Municipal de Galeras (fl-12).

- La Comisión Seccional del Servicio Civil – Sucre mediante Resolución No 0075 de 17 de noviembre de 1998 inscribió a la actora en el escalafón de carrera administrativa en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales Código 6030  (fl-11).

- Por medio del Decreto 02 de enero 10 de 2002, la Alcaldía Municipal de Galeras suprimió de la planta de personal el cargo que desempeñaba la actora como Auxiliar de Servicios Generales, decisión que fue comunicada por medio del Oficio de 11 de enero de 2002 (fls. 10 y 16 a 17).

- A través de las Resoluciones No.041 de 25 de enero  y 0231 de 15 de marzo, ambas de 2002, el Alcalde Municipal reconoció a favor de la actora la suma de $6.911.275 por concepto de la indemnización por supresión de cargo  (fls. 20-22).

Análisis y desarrollo del problema jurídico 

El artículo 125 de la Constitución Política prevé que el retiro de los empleos se hará bajo las causales previstas en la Constitución y la ley, por ello la supresión de empleos es una causa legal de retiro del servicio de los empleados del sector público, la que encuentra justificación en las necesidades de adecuar las plantas de personal de las distintas entidades públicas a los requerimientos del servicio para hacer más ágil, eficaz y eficiente la función que deben cumplir. 

La Ley 443 de 1998
 aplicable para este caso, establece, entre otras causales de retiro de empleados de carrera, la supresión del cargo como resultado de la supresión o fusión de entidades, organismos o dependencias, o del traslado de funciones de una entidad a otra, o de la modificación de la planta de personal, con las consecuencias jurídicas que de allí se derivan, como es la opción de ser incorporado a un empleo equivalente o el de ser indemnizado.

El artículo 39 ibídem, previó la indemnización por supresión del cargo únicamente para los empleados de carrera administrativa en los siguientes términos:

“Artículo 39.   Los empleados públicos de carrera a quienes se les supriman los cargos de los cuales sean titulares, como consecuencia de la supresión o fusión de entidades, organismos o dependencias, o del traslado de funciones de una entidad a otra, o de modificación de planta, podrán optar por ser incorporados a empleos equivalentes  o a recibir indemnización en los términos y condiciones que establezca el Gobierno Nacional.”

El derecho a percibir la indemnización, surge del rompimiento de la relación laboral y del perjuicio que se le ocasiona al empleado cuando se le termina su relación laboral, respecto de un cargo al que ingresó por concurso de méritos y que, además, le permite gozar de una relativa estabilidad laboral por el hecho de pertenecer al escalafón de la carrera administrativa.

Al existir un daño, el Estado debe proceder a repararlo y la indemnización es el mecanismo adecuado para estos fines, porque "si bien es cierto que el daño puede catalogarse como legítimo porque el Estado puede en función de la protección del interés general determinar la cantidad de sus funcionarios (arts. 150-7 y 189-14 C.P.), esto no implica que el trabajador retirado del servicio tenga que soportar íntegramente la carga específica de la adecuación del Estado, que debe ser asumida por toda la sociedad en razón del principio de igualdad de todos ante las cargas públicas (C.P. art. 13). Los derechos laborales entran a formar parte del patrimonio y no pueden ser desconocidos por leyes posteriores (art. 58-1 C.P.). Además, las autoridades de la República están obligadas a protegerlos (art. 2 C.P.). Esto armoniza con una de las finalidades del Estado Social de derecho: la vigencia de un orden social justo (Preámbulo de la Carta). Por ello se trata de una indemnización reparatoria fundamentada en el reconocimiento que se hace a los derechos adquiridos en materia laboral
. 

Es que, el derecho a percibir la indemnización, como ya se indicó, surge a partir de que el empleado "es titular de unos derechos subjetivos adquiridos que gozan de protección constitucional, al igual que ocurre con la propiedad privada, según el artículo 58 de la Carta. Por lo tanto, esos derechos no son inmunes al interés público pues el trabajador, como el resto del tríptico económico –del cual forma parte también la propiedad y la empresa- está afectado por una función social, lo cual no implica que la privación de tales derechos pueda llevarse a efecto sin resarcir el perjuicio que sufre su titular en aras del interés público. De allí que, si fuese necesario que el Estado, por razones de esa índole, elimine el empleo que ejercía el trabajador inscrito en carrera, como podría acontecer con la aplicación del artículo 20 transitorio de la Carta, sería también indispensable indemnizarlo para no romper el principio de igualdad en relación con las cargas públicas (art. 13 C.N.), en cuanto aquél no tendría obligación de soportar el perjuicio, tal como sucede también con el dueño del bien expropiado por razones de utilidad pública. En ninguno de los casos la licitud de la acción estatal es óbice para el resarcimiento del daño causado.”. 

Ahora bien, retomando el contenido del artículo 39 de la Ley 443 de 1998,  el legislador le concedió al Gobierno Nacional la facultad para fijar los términos y condiciones de la indemnización y, éste, por su lado, estableció en el artículo 138 del Decreto 1572 de 1998 a partir de que instante se contabiliza el citado reconocimiento. El tenor literal de la disposición es la siguiente:

“ARTICULO 138. Para los efectos del reconocimiento y pago de las indemnizaciones de que trata el artículo anterior, el tiempo de servicios continuos se contabilizará a partir de la fecha de posesión como empleado público en el órgano o en la entidad en la cual se produce la supresión del empleo. 

No obstante lo anterior, cuando en virtud de mandato legal y con motivo de la supresión o fusión de una entidad, órgano o dependencia, al empleado de carrera que haya pasado del servicio de una entidad a otra por incorporación directa sin derecho a ejercer la opción de que trata el artículo 39 de la Ley 443 de 1998, para el reconocimiento y pago de la indemnización se le contabilizará el tiempo laborado en la anterior entidad.”.

De lo anterior, se puede inferir que aquellos funcionarios que ocupen cargos de libre nombramiento y remoción, así como los que desempeñen un cargo de carrera en provisionalidad no tienen derecho al pago de la indemnización por la supresión del cargo. Ello, por cuanto el ingreso de dichos servidores a la administración pública no se realiza a través de concurso, como sí ocurre con los empleados escalafonados. Su vinculación si bien es objetiva y selectiva, no obedece al principio de evaluación del mérito, sino a la confianza y discrecionalidad del nominador. Por ello, es menester que el Estado, aun cuando está legitimado para suprimir empleos en aras del interés general y el mejoramiento del servicio, deba compensar a los empleados de carrera en su retiro con una indemnización.

También se deduce del texto transcrito, que si bien para efectos del reconocimiento y pago de la indemnización por supresión del cargo el tiempo de servicios se contabilizará a partir de la fecha de posesión como empleado público en el órgano o en la entidad en la cual se produce la supresión del empleo, es lógico entender que, como bien lo expuso el a quo, la mencionada norma hace referencia a la vinculación del cargo pero en calidad de empleado escalafonado, pues esta es la circunstancia generadora del derecho a la mentada indemnización. 

Es preciso advertir que una es la liquidación que se deriva del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales durante todo el tiempo que la actora estuvo vinculada en la entidad y otra es la de la indemnización que proviene de los derechos de carrera administrativa que se adquieren por el “ingreso a la administración pública a través de un concurso de méritos”, debatida en el sub lite cuando se cuestiona la legalidad de la Resolución No. 041 de enero 25 de 2002, por la cual el Alcalde Municipal de Galeras – Sucre “autoriza la cancelación de una indemnización por supresión de cargo”.

En esas condiciones, la Sala reitera que sólo los empleados públicos que desempeñen un cargo de carrera tienen derecho al pago de la indemnización por la supresión del cargo. Lo anterior, por cuanto el ingreso de dichos servidores a la administración pública se realiza a través del concurso y con el cumplimiento de etapas de evaluación. Como su vinculación está relacionada intimamente con el principio de evaluación del mérito, es menester que el Estado, cuando proceda a suprimir empleos en aras del interés general y el mejoramiento del servicio, los compense con una indemnización.

En el caso del sub examine, la Sala encuentra que la actora se vinculó a la Alcaldía Municipal de Galeras – Sucre desde el 28 de marzo de 1978, pero sólo hasta el 17 de noviembre de 1998 fue inscrita en el escalafón de carrera administrativa en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales Código 6030, luego es a partir de esa fecha que debe ser reconocida la indemnización por supresión de cargo.

De manera que la liquidación en comento solo debió comprender desde el 17 de noviembre de 1998 hasta el 25 de enero de 2002, que equivale a 8 años, 2 meses y 8 días y no como lo señaló la entidad demandada al reconocer la indemnización por un periodo de 15 años (5946 días) lo que ocasionó el pago de $6.911.275 (fl-20) es decir, debió aplicar el numeral 3° del artículo 137 del Decreto 1572 de 1998 que establecía los siguiente:

“ARTICULO 137. La indemnización de que trata el artículo 39 de la Ley 443 de 1998 se reconocerá y pagará de acuerdo con la siguiente tabla: 

… 

3. Por cinco (5) años o más de servicios continuos y menos de diez (10): cuarenta y cinco (45) días de salario, por el primer año; y veinte (20) días por cada uno de los años subsiguientes al primero y proporcionalmente por meses cumplidos.”

Igual suerte corre la inclusión de los factores salariales, en consideración a que, como bien lo expuso el Tribunal, de la sumatoria del promedio del ultimo año de servicios mas la doceava parte de la prima de navidad (único factor que acreditó devengar) arroja una suma inferior ($2.507.849) a la que le fue reconocida por la entidad. En consecuencia, debe mantenerse incólume la sentencia de primera instancia.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

F A L L A
CONFÍRMASE la sentencia del treinta (30) de septiembre de dos mil diez (2010) proferida por el Tribunal Administrativo de Sucre, dentro del proceso promovido por NINFA LEONOR SEVERICHE GALVÁN contra el MUNICIPIO DE GALERAS - SUCRE.

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La anterior providencia fue estudiada, aprobada por la Sala en sesión de la fecha.

GUSTAVO GÓMEZ ARANGUREN 
           ALFONSO VARGAS RINCÓN

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO

� Derogada, salvo  los artículos  24, 58, 81 y 82, por el artículo 58 de la Ley 909 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.680, de 23 de septiembre de 2004, "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones".


� Sentencia C-527/94


� Cita efectuada por la Corte Constitucional en la sentencia cit. not. al pie No. 2.





